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cie11eia de él ni su ge11cral y piadosa c14 eencia, ni, ta11A-. 
poco alusivi1111ente á ltn culto 11 que pudiera atri
bL1irse un orígen 1nil:,1,g·roso. A todo esto ~espondeqios. 

• . • . 1 

que en las actas cap1tt1lares que se co11servan se en-, 
c:1!en~~a 1~1, prueba de que debie1·on existir otras que 
c?~tuvieran noticias cuya extension é importancia 
podemos conjeturar poi· dedt1cciones leg·ítimas. Veá• 
1noslo. · 

En tina acta capitt1lar de 21 de Abril de 151,0 se 
'{ .. , ' . . . ' . ' 

· ,lee lo siguiente: 11}1andaro.µ ~QS capitula1·es que el so:_ 
licitador y procurador pida al S1·. A1·z.obispo el arren-

• • j • 

dttn1iento de las casas arzobispales, atento á que son 
f < > 4 , l 

desta santa ~glesia d~s~e que ·vive en ellas y asímis-. . ' . '(,_ ' \ - . . 
mo la admin.istracion del hóspital de las ct1~as y la de 

' . . .._ . , ~· ~•- , ; .. . ... . 
Guadalii1Je y las demas casas que son desta santa 

- . ' 

Iglesia, y s~. las pida con calor ...... 11 (Libro 2º de , 
A".ctas del Cabildo eclesiástico.) Ahora bien: el tenor 

·. '· ' .... ' , 

de esta acta a~tortza para establecer, 1 º: que el de-
l.· - ' ... .. . ( ' ~ ' 

r~cho de adr.ninistrar el S~ntuario d~ Gµa:~ri.~u_p_e; c·i-
~Ta devol11cion se orde11aba reclan1ar al Illmo. Sr. ]\fon
tufar, comp,etía al Cabildo desde el tiempo de su an
teccso1·: 2° que la a'djudicacion de este derecho debió 
consta1· en documentos públicos, y de tal manera fe
l1acientes qt1e pudiera fundarse en ellos ttna enérgic.a 

1, ~ • 

reclamacion: 3° que estos docuµientos debieron con: 
• 

tener actos e1)iscopales y ca1)itulares expresivos de ltt 
' . ' 

adjudicacion ele la ad1ninistracion, poi~ parte del dio-
> • ' • 

cesano (Illmo. Sr. Zi11uárraga), y de la aceptacion por 
parte del Cabildo: 4° que es muy natural,: y aun for: 

' 
zoso, que en esos documentos se hiciera mencion am-. . , ' • ' t_ . , .. .. .. ,. •• 

plia, pormenorizada y razonada de la Institucion d~ 
• 

c11ya administ1~acion se trataba; del oríg·en de la mis: 
ma I11stitucion; del desarrollo del culto qt1e en ellD:, 

' 

• 

• 

• 

• 

venía verificándose., y de la¡ extencion d~l dereeh~ 
capitt1lar-y form9,s del ejercicio de su administracion._ 

1ias no existe única1n,ente la Acta que antes copia
n'l:OS,_ y q~e st1pone la existencia de otras mas; si~q 
que hay ot1·as que menciona D. Cayetano Cabrera en 
su ''Escudo de Armas de la ciudad de 1\,!éxico, 11 ante
riores á la historia del Presbítero D. Mig·-uel Sanchez, 

, 

publica_,da e:µ 1648. En ellas se ve con ct1anta solici, 
tud procur,aba el V. Cabildo que se diese¡ culto ?, 1~ 
S.antísima Virg·en de Guadalupe, como á la i;r}q¡S insig
:µe de las Imágenes. (Lib. III, cEIJP• XVIII, num. 713, 
y 717, pág. 362 y 364.) 
• 

Si, l)Ues, es constante que f~lt&n m11chas actas ca-
pitulares del tiempo de la administr~cioJ.1 d~~ y. Sr. 
Zumárrag·a, y i;le los p,rimeros años de la oreacion de¡ 
V. Cabildo MetropQlitano: si lo es tambien qt1e exis~ 
ten actas qu~ ~u.ponen necesariamente haber existido 
docun1entos y actos oficiales referentes al hecho en 
q11e nos ocupa1110s; es decir la Aparic~o.n portento.sa~ 
en ning·una man~ra p11ede d~dt1Girse la; falsedad de, 
ese hecl10, del silencio que g·uarda11 en, cuanto á el las. 

' ' < 

actas cap.itulares hoy existentes. Y somos nosotro& 
• 

mas lógico,s, al deducir de lo existente la verdad del 
hecho que investigan1os, q11e nt1estros adversarios al 
fundar sus neg·acio11es e11 el silencio de monumento$ 

> 

que no ignor~Il: (}star tru11cados é incompletos., 

LXXIII . 

Sig-µ? la Contestacion., 
En cuanto á que las Actas del Cabildo s,ecula1 .. no 

hagan mencion alguna de la Aparicion ni de la~ 
traslaciones de la sa11ta Imagen, decimos que absolt\
tt1,mente na da p1·ueba ese sil~ncio, y darémos la razon, 

. ' 

• 

, 

• 

• 

' 
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• 

' 
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El ocuparse de un hecho milag1·0s0, sea bajo el 
concepto de cr~lificacion; de censu1·a, ó d-e consjgna

cion de s~ hlsto1'ia si111ple111ente, es 11na 1nc.1.te1'ia ab
S::Ol11tame11te extraña á los a_s11ntos que ven á -una 
co1·poracion mu11icipal. Y si bien es cierto que los 
Aj1 unta111ientos solí1:1.11 ponerse e11 contacto con la Ig·le
sia en_ a_lg·11nas de las 1nanifestacio11es pi'.1blicas del 

culto, esto aco11tecía cuando en 1·e1)rese11tacio11 de la 
ciudad cun1plían debe1·es religiosos, contraídos por la 
Il)is~a ciudad ell formti. oficial y púb-lica. Fuera de 
este caso podía un AjTt111ta1nie11to to111ar parte oficio
sa111ente en taló curt,l m3:111t·~stacion relig·iosa, sin con
trae1· po,r ello el cleber de consig·nar esa l)a1·ticipt1.cion 

en sus actos; CllYO texto est~1,ba l'eser·vado á los actos 

oµciales r sus t1·ascendencias. Así poi· ejemplo; no se 
-

encl1e11tra rnencionada en las Actas del Cc.1bildo secu-
lar de_ l\·I~xico la g·ran solen1niclad con (:Jt1e se dió co-
mienzo á la obra de la ig·le~ia de S. Ag·c1~t1n el 28 de 

Agosto de 1541, no olJst::1.,11te l1;_1,be1· asistido á ella 
el dicl10 Cftbildo. 11 I-Iccl1áro11s0 las pri1neras piedras, 

dice G1·ijalvc.1., co11 aplatlso de to1.lo el Rei110, )T g1·a1i 

soleni1iidad. Ca11tó la l\Iicia el Scfior Obis1)0, asistien
do el Sefio1· Vil·e.)r ;ir la Rectl At1diencia. Y los DOS 

• 

CABILDOS ..... 11 (f-Ii8to1·i3, de la Ül'den de S. Agt1s-
tin e11 N~1eva Espafia, Eclr~J I, ci1,p. XX"~ , f'ol. 50.) 
Y ni el contri11ca11te Jli el ~l,Llto1· de los auitame11tos 
neg·arán la auto1·idad de e8ta crónica, st1puesto que 

uno y otro la citan con ªfJl'eeio. 
Que el Cl1,bildo secula1' co11sig11a1·a en sus actas las 

solemniclades públicas, at111 las más insi a-nificantes 
-, e, ' 

~s falso por su gene1·aliclad. En 1524 lleg·aron á l\Ié-
xico los primeros 111isio11eros bt1jo la })I'e8ide11cia del 

V. p. F:r;:iy 1Ia1·tin de Valencia; )T fueron 1·ecibidos 

-

, 
' 

-
~con toda la sol.emnidnicl á que era11 acredo,1·es ta11 
-, ' 
apostólicos va1·011es. El co11q.uistad_Ol' D. Fer11r1i11do 
·co1·téz se empefió en ho1'irar co,n testi111011ios dé alta 

estin11:1eio11 y ve11eracio11 p1·0funda, t1,l vei1erable Re-
• 

ligioso, 't•coroisioniido del Pap:__-:i, fJ,1r8. enténder ·en el 

.gobierno eclcsi¿;ístico de la conqt1ist,i; 11 y de ello dan 
te.stimo11io todos los c1'011istas franciscano1s. Era, pues, 
la liegada de estos 111isionetos y la sole11111idad con 

que fueron 1·ecibidos, Ul'l t1contecimiento notable y 
" ~ ' 

dig·no de c:1t1e se transmitier·ti., s'tl 1·eat1erdo á ía :poste-. ' 

ridad. Sin en1bargo, -en las actas de aquel año (1524·) 
:no se e11cue11t1·~ una palab1'a élilusi va á 1a llegada y so 4 

•• 

. 1en1ne recil}irnie11to de los doce p1·imeros ·civi,lizado:res 

del li11evo l\f t1 t1clo. L11eg·o e·1 Cabildo ~ect'tla1· ele líé:rico, 
ni consigr1abtt e11 st1s actas todos ·los ·actos dignos de . . -

.me11c1on, n1 t.a111poco aquellos que, -at111(1ue mu:v so-
le111n0s no don1at1ci.á1·an de el m tis que uRa i11terven
cion ó asistencj_a oficiosa. Y seg·u11 esto --él silencio de 
las acte~s ea1:>itulares del A;j7U11tarníe·11to de 1\1:éxico eh 

cua11to al l}orlento de la A1):.tricior.i~ j' Cll cuanto á 
las solemnidacles del ct:rlto éÍ que dió ~rígen no i11.fir
n1an los teBtir11011ios de -los ·escritores g·t1a.dalupa.110.s 

:e11 lo qne 1·e :ieren del l'iecho principal y de las sole:m,:;, 
;nidades á que dió ,,lug·ar. .. 

I 

LXXIV. 

TEXTO. 
«De11ique P. A11d1·eas 'Cavo s. 'J. 1'T1·ia Mexíci 't;aeeulitr'!> 

- ' 

opus a11~ 1800 st1·icta annalit1m for1na R(,)1nae i:,c1·ip.sit, ad án. 

15 31 Appa1·itio11is factura sile11tio p1·aete1·it, et ulterfüs pei·
·g·it. (P ág·. cit.)» _ 

Poi· último el P. And1•és Cavo S. J. e.sc1·ibió en Roma. 'e"l 
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